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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes ; Secre
torios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
drin que se fije un ejemplar es el sitio 
d» eoetumbre, donde peraaneceri bas
to el recibo del número siguiente.. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
w los BOIETIÜBS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
qut deberá Terificaree utida año. 

SS PUBLICA IOS LUSSS, MIERCOLES Y VIERNES 

fte aoaerilie «n la Contaduría de la Dipatacíóii pro7mcial, & cuatro ps-
Hatjii cmononta céatimoo el trimestre, ocho pesetas al nemestrn T quince 
p?Dvt&B ai año, i lo» porticulares, '̂ agadaE al solicitar la íiuscripeidn. Los 
t-agoti lia fuera de U capital ee harán por librada del Giro mutuo, admi-
ií^udu^n solo asilos t u las BUBCiipcioíms de tritDflatTd, y foietanente por 1& 
fraectáo de pésela que resalta. Laa snBcr:p«ion6« ttrasadas ea cobran 
con aameutci proporcional. . 

Los AyumaroientoB de esta proTincia abonnrán It suscripcidn con 
arreglo á lo eacala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa.números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

LOB Juzgados municipaleR, sin distinción, diox pesetas al año. 
I'-̂ mtio?. íueltoa veíntieinco cántimoa de passit». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lnc dicpGfllciones de las autoridades, excepto IKF que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peaets por cada Une* de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los • BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEGFK1ÁX, 
Presldeueia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D . Gy) y Su'Augusto 
Hijo el Principe de Astu-, 
rías,continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual . beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-
lia.' • 

(QactU deídía 8 de Octubre) " 

Maniobras generales 
» E f e o » 

DIREOOIOr*.—B- M. 

Orien general del día 24 dt Sepliem-
ire de 1907, en el Campamento de 
Jtiveda 
E l Exorno. Sr. Ministro de la Guo-

t tn, en Vtfiaí otdoa úe esta miamn fe
cha, me dice: 

«Exorno. Sr . : S. U . el Rey 
(Q D. 6.) mo ovdeac haga saber á 
V . E . , pava satisfacción da todas loa 
fuerzas qne l iaa tomado parta en las 
maDiobr»s, lo complacido qus ha 
•quedado del buen espirita, discipl i 
na, ins t rucc ión y marcialidad de 
que han dado pruebns. lo mismo ea 
los distintos ejercicios realizados 
que en el desfile final. 

Es asimismo l;i -voluntad de S. U . , 
que se haijn saber on su Real nom
bre i les ¡mlividuos ordaaados ia 
corporar á filas, coa ocasión de es 
tas maniobras, lo grato que le ha 
nido ver el entuainmno con que han 
acudido al llamamiento, asi como 

también pur haber dado con ello 
seña lada muestra de. que conservan 
en toda su pureza ios buenos pr in
cipios militares que a p t é a d i e r o a á 
su paso por e l ' Ejército, conjunta 
mente con las virtudes civioas, el-
amor al Rey y á la Patr ia . ; 

Lo que de orden de ¡3. M . me com
plazco ep. comunica r . á V . E . para su 
satii facción y la de los Generales, 
Jefes y Oficiales que han tomado 
porte en la dirección y ejecución "d¿ 
his m i s m á e . . .- ' ' ' . :• 

Dios guarde & V . E . muchos aSos. 
—Bóveda 24 Septiembre de'1907.-—' 
Pr imo de fiitera.—Sr. Duoctor de 
las maniobras. » 

V iva satisfacción siento al hacer 
s a b e r - á todos e l ' agrado con- que 
S. 61: ha visto" él desarrollo-de las 
maniobras que hoy terminan, oa las 
que me cupo ta honra de tener bajo 
mis órdenes núcleos importantes de 
fae'rza de las Regiones sép t ima y 
octava, y 'elementos:de gran valia 
procedoutes de otrap: todos ios caa-
¡ee han contribuido por igua l al 
éxi to logrado. 

Es l a . movilización interesante 
problema que demauda particular, 
esmero, y que es base de la fuerza 
militar-del pais, y á ella se ha aten 
dido preferentemente eu este caso, 
habiento sido objeto muy principal 
en Iss prác t icas qno acabau de rea
lizarse. 

Estas han proporcionado, en cal i 
daó de ensayo, lección provachoaa, 
y el resultado obteuido demuestra 
que, cu este punto, puede paraogo-
narso hi nación española con las 
más progresivas, acreditando ¡es 
excelentes cualidades del ciuda
dano, el amor de los que han pasado 
por las files al (inerpo íi que perte
necen, procurando poner muy alto 
su nombre, y el sentimiento de pa 
triotismo que todos guardan puro, 
y que les ha hecho acudir vencien
do algunos obs táculos casi i n s u 
perables, cuando el deber les l lamó 
á cumpl i r como soldados. La región 
gallega, aunque sea una de aquellas 
en que la emig rac ión nlcanza pro
porción m á s elevada, ha desmen
tido los pesimistas cá lculos que se 

hac ían acerca dei resultado de la 
movil ización, sin tener en cuenta 
las exoelsaa cualidades da sus hijos. 

Grande ha sido t a m b i é i e l apoyo 
prestado por las autorida les m i l i t i 
res, cuya cooperación fué tan entu
siasta como celosa, y por las civiles 
de-diversas clases y. c a t ego r í a s , que 
con suma diligencja y esmero, pres
taron concurso" merecedor de gran 
elogio, como también he de poner 
de manifiesto la valiosa ayuda que 
las Compañías dé ferrocarriles y 1¿ 
Uuardia c i v i l h i a prestado para la 
concen t rac ión de tropas, permitien 
do bauerla en brevisiono plazo; y 
hibida cuenta de lo esencial de este 
servicio para el cuso de guerra, he 
do tributarles h jy una culurosa ala-, 
banzs, justa por loque on és ta oca
sión háu hacho, y por io q u i , indu , 
dablemente, har ían, s i el caso de 
una guerr.! llegase. 
: .Rafirióodome ahora. á . las tropas 
que, en estos dias, me "honré en 
mandar, . tr ibuto especial aplauso á 
los C a p i t o u e s g e n é r a l e s d é l a s Ra 
giones á que . portaoecan, por las 
acertadas y previsoras disposiciones 
que tanto f ip iü tau el;resuitado que 
se acaba de .'obtener: Generales. Je
fas y Oficiales han puesto e:i relieve 
cualidades distinguidas y voluntud 
resuelta para seeaadnr mis ó r l e n e s ; 
dedicóles, pues, justo tributo de 
agradecimiento, y ya que con la 
presencia de S. M . . el &'>y hemos 
w5o tan especia^TO^rito honrados, 
respondamos siempre con nuestros 
actos á tos solícitos esmeros con que 
nuestro Monarca atiende á hi rege 
neración mil i tar de E s p a ñ a . . 

Una nota saliente p u í d e s e ñ a 
larse en estas maniobras, cual es l.i 
asistencia A ellas de elementos i m -
portaotisimos del order, c i v i l : auto
movilistas voluntarlos de una parce, 
y de otra distinguida representa 
oión del Real 'Aero-Club de E s p a ñ a , 
al darles las m á s expresivas gracias 
por el auxi l io que me hau prestado, 
oo puedo menos de hacer constar 
los beneficios que ul país repor tará 
la enmpene t rac ión de las distintas 
clanes del ¿ a t a d o . 

Y por lo que personalmente i mi 

respecta, j a m á s olvidaré que duran
te el periodo que h i b é i s estado á 
m n órdenes , no he tenido que c o 
rregir la más leve f i l t a , lo que es 
prueb.i dé sólida disciplina y d e l 
cuito que por ella seutis, y que es
tos dias se rán una de las p á g i n a s , 
más queridas de la Historia mi l i ta r 
do vuestro general 

Vicente de MartUegui. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Subastes de maderas 

E l dia 9 de Noviembre p r ó x i m o 
se ce lebrará en la . Alcaldía de Cró-
menes, á las diez de la m a ñ a n a , la;, 
subasta de Í7 robles, que cubicaa 
22,674 metros, cu pos maderas fue
ron cortadas fraudulentas-"! tu en 
el s tio «Las Vall inas.» del monte de 
Valdoré, y se hallan depositadas en 
podér del Presidente de l a Junta ad
ministrat iva de dicho pueblo. E l t i 
po de tasación será de 27 ¡'13 pese
tas. 

A ¡as diez y media del citado d i a , 
y en la misma Alcaldía, t e n d r á l u 
gar la subasti da 1 lü piezas de m a 
dera de tuya , propias, por su forma 
y dimensiones, pura ser empleadas 
eu las entibac ooes de minas. 

Dichas maderas se hallan deposi 
tadas en poder del Alcalde coost i tu-
woo&l da dicha Ajau temienU! , y 
proceden de cortas realizadas en los 
montes do Pedrosa y de Acebedo, 
habiendo sido tasadas en 57-50 pese
tas, que es el tipo queh-i de r í g i r 
en la subaste. 

Tanto la celebraciÓQ da és í a s , co 
mo la e jecución de los oprovecha-
mientos, so njustiMn al pliego de 
condicionen publicado en el n ú m e 
ro 123 del BOLETÍNOEICIAI de ¡a pro
vinc ia , correspondiente al dia IB de 
Octubre de 1905, el cual se hulla de 
manifiesto en esta Jefatura y en la 
Alcaldía de Crémenes . 

León 3 de Octubre de 1907 E l 
laganiero Jefe, José Prieto. 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
RELAUIÓN de loe t í tulos de propiedad de minas expedidos con esta facha por el Sr . Gobernador c i v i l 

Número 
del 

fxpediente 

3.580 
3.578 
3.D4D 
3.534 
3.5S5 
3.560 
3.548 

3 . 5 7 ¿ 
3.543 

3.563 
3.554 

3.547 
3.551 
3.574 
3.541 
3.556 
3.573 
3.54* 

3.566 

3.544 
3.550 

3.582 
3.SiKl 
3.54fi 

Nombre de la mina 

Amparo 
La Nevad» 
Pilar 
Asturiana 
Asunción 2 . * . . . . 
Aumento ú Elona 
BosUirgo 

Caridad 3 • 
Corullón 

Deseada.. 
Duerco 2." 

E l Barco.. 
F l ó r c z . . . . 
Japonesa. 
L a P e ñ a . . 
María 2 ' . 
P e p e . . . . . 
Retorno. . 

Sao Antonio Se 
gundo 

San Justo 
Trones 

E n c a r n a c i ó n . . . 
O l v i d o . . . . . . . . . 
O a r m e n c i t a . . . . 

Mineral 
Superficie 
concedida 

Betíércsl 

Antimonio 
Idem 
Idem 
Cobre 
H i e r r o . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
l a e m . 
Idem. 
Ideo... 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

H u l l a . . . . 
I t e m . . . . 
Wolf ram. 

15 
ÍÍ5 
15 
8 

56 
15 
32 

60 
100 

12 
28 

120 
73 
24 

103 
15 
48 
52 

«0 

60 
53 

130 
102 
20 

Total 24 minaE, cón ' l . a 

Riafio 
Burón 
Riaño 
Lillo 
Oeocia 
Pola de Gordóo 
Puente Domingo Fiúrez 

Pola do ( iordón 
Villafranea del B i e r z o . . 

Pm'arcnzadel B i e r z o . . . 
Quintubilla de Somoza. . 

Ajustamiento 

Paradaseca 
Puente Domingo Flórez 
Bañar 
Coogosto 
Oencia 
BoSar 
Puente Domingo Flórez 

Carncedo. 

Rediezmo 
Puente Domingo Flórez 

Rodiezmo 
V i l l a g a t ó n . . . . . . . . . . 
Ponferrada.. . . . , 

l ec tá reas . 

Concesionario 

D. Policarpo Herrero. 
Jo"ó Galán 
Policarpo Herrero. 
Carlos G u t i é r r e z . . 
Fernando C o n d e . . 
Ramón G a r c í a . . . . 
Gustavo L innar t z . 

» José de S a g a r m í n a g a . , 
> Guntavo L i n n a r t z . . . . . 

• Mazimioo H a c í a s . 
> Gustavo L m n a r t z . 

Idem 
Idem 
D. Juan Diaz 

• Indalecio de la Puente. 
» Fernando C o n d e . . . . . . 
Í Juan Diaz 
» Gustavo L i n n a r t z . . . . . 

» Lorenzo L u l l e . 

> José María M a t a . . . . 
> Gustavo Linnartz . . 

» Aurelio P é r e z . . . . . . 
> Ricardo Rodr íguez . 
» Víctor H e r n á n d e z . . 

Representante en Letfn 

Oviedo 
Madrid 
Oviedo. 
Idem 
V ' g o 
Gijón 
Yony- aux-Arches (Ale-

manía) 
Bilbao 
Yooy-aux-Arches(Al6 

manió) 
Paradela de H o c e s . . . . 
Y o n y - a u x Archesf Ale • 

mama) 
Idem Á . . . . . 
Idem 
Gijon . 
Bembibre 
Vi 'go. 
Gifóu 
YoDy-aux-Arches(A!e 

m a n í a ) . 

D. Segando Guerrero 
> Laureano Castresana 
» Segando Guerrero 

No tiene 
Idem 
Idem 

D. Pedro Gósoez 
• Gregorio Gut ié r rez 

> Pedro Gómez 
> Lcontrdo Alvs rez 

> Psdro Gómez 
Idem 
Idem 
D. Emi l io Fe rnández 
No tiene 
Idem 
D. Emilio Fe rnández 

Quínte la de Creciente 
(Pontevedra) 

Ulerea . . . ' . 
Yony aox Arohee(Ale 

manía) , 
V a l l a d o l i d . . . ; 
Cervera de Pisuerga. . 
Pon fe r r ada . . . . . 

» Pedro Gónoez 

No tiene 
Idem 

D. Pedro Gómez 
No tiene 
Idem , 
D. Leonardo Alvarez 

León 4 de Octubre de 1907.—El Ingeniero Jefe, E . CtntaUpicdra. 

DELEGACION DE HACIENDA D E L A PROVINCIA DE L E O N 
I M P U E S T O S M I N E R O S T E R C E R T R I M E S T R E DE 1907 

Fijación previa do las omtidadea que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que A cont inuación en detallan, por el 3 por 100 del 
producto bruto de los minerales extraídos en el tetcer trimestre, con arreglo á lo dispuesto eo el art. 3 * de la ' ley de 28 de Marzo de 1900, 

Número 
de la 

carpeta 

1.410 
1.522 
1.457 y 69 

l>i8 

Número 
del 

expediente 
Nombres de las minas 

3.285 
3.1170 
1.867 

16 

F o r t u n a t o . . . . . 
F lo i ioa 
Olvido y Sofía. 
La Profunda . . . 

Ciase . 
de ' 

mineral 

Hierro . 
Ant imonio . 
Piorno . 
Cobre. . . . . 

Término municipal donde radican Nombres de los dne&os 6 explotadores 

La Pola de G o r d ó o . 
Uarafiu.- -
Benuza 
Uarmenes 

D. Fortunato F e r n á n d e z . 
Sres. Ariflo y C o m p a ñ í a . ; 
D. Senéa Arias 

» Francisco S a u z . . . . . . . 

Cantidad 
fijada 

400 
300 
500 
800 

N o t i . La fijnción previa que antecede q u e d t r á nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.*, regla 1.' 
y art, 35 del Reglamento ue US de Marzo de 11)00 ) y será subsistente pjra los qua falten á este requisito. 

Lo que se hace público en esie periódico oficial para conocimieoto de los interesados. 
Leóu ¡8 de Septiembre d-j 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D i LA. PROVINCIA D E IEÓN 

Cédulas personales 
CIRCOLAE 

E l dia 20 do Jul io ú l t imo dio 
principio la recaudación voluntaria 
para obtener la cédula personal por 
los coiitribuyoates sujetos á este 
impuesto; y como quiera que ol pe
ríodo de tiempo para adquirirla es
p i r a el 20 del presente mes, esta Te
sorer ía se cree en el deber de llamar 
la a tenc ión de los oontribuyentes 
obligados á proveerse de dicho 
documento hasta dicha fecha, si 
quieren evitarse las consecuencias 
de los recargos coosiguioctes, que 
en otro caso i n c u r r i r á n , y les serán 

exigidos por la Recaudación de 
Contribuciones, pasado dicho plazo. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los cootribuyentea eu 
general y Alcaldes, á fin de que 
és tos den á la presente circular la 
mayor publicidad en sus respecti 
vad localidades, para conocimiento 
de aquél los , eu evi tación de sufrir 
los recargo; reglamentarios de qoe 
se ha hecho m é r i t o . 

León 3 de Octubre de 1907.—El 
Tesorero, R. Figuerola . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
f i l l a s e l i n 

E l vecino de Castroafie, Gregorio 

Cardo Carbajal, pone en mi conoci
miento, para su inserc ión en el Bo-
UTÍN OFICUL, que el dia 25 del ac 
tual desaparec ió de la cabana vec i 
nal de los bueyes de labranza, una 
vaca de eu pertenaooia, aio que ape-
sar de haber hecho cuantas gestio
nes ha podido para su busca, haya 
conseguido averiguar su paradero: 
por cuyo motivo se publica este 
anuncio para general conocimiento, 
á Sn de que la persona en cuyo po
der se encuentre, se digne part ici
parlo al d u e ñ o , quien pasará á reco
gerla, previo papo de m a n u t e n c i ó n 
y custodia. 

SeKas de la vaca citada 

Edad 7 años , pelo pardo, astas 
cortas y auegradas, alzada regalar 

y con una cruz en el ccadril» dere
cho. 

Villaselán 29 de Septiembre da 
1907.—El Alcalde, Gabriel González 

' Alcaldía consiituciontt l de 
Truchas 

E l repartimiento de arbitrios ex
traordinarios sobre especies de con
sumo no tarií 'adas, para cubrir al 
déficit del presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento en el a ñ o ac
tual, se halla de manifiesto en esta 
Secre tar ía por t é rmino do ocho días 
hábi les , de sol á sol, para oir recla
maciones. 

Truchas 3 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Benito Morán. 



JUNTA MUNICIPAL D E L CENSO E L E C T O R A L DE CAMPAZAS 
Don Aolonio Guozález Rodr íguez , Secretario del Juzgado municipal , y co-

como U l , da la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Quo se(?iin resulta de las actas levantsdas en el día ¿5 de Sep

tiembre c u r n e n t » , IIÍ.Ü sido designados como Vocales y suplentes para 
Constituir la Junta municipal del Censo electoral de este t é rmino , durante 
el p róximo venidero periodo de vida légol de esta Corporación, bajo la 
presidencia de O . Carlos Domingunz Pastor, como Vocal designado por la 
Junta de Reformas Sociaies, los señores que á con t inuac ión se expresan, 
eo el concepto qne respecto do cada uno se especifica: 

P A R A V O C A L E S 

- D . Hermenegildo Ortega. 
» Dionisio Serrano 
> Cesáreo Domicc-uez. . . 
» Eladio Alonso. 
> José Rodriguen 
•> Francisco Uominguez. 

P A R A S U P L E N T E S 

Francisco García Salcedo. 
Bernardino Domínguez . . 
Pablo Blanco 
Santiago Cartujo 
Fermiu Pérez 

> Justiniano Pérez 

Concepto 
de la designación. 

Vicepresidente 
Ex- Juez 
Vocal 
Idem 
Industrial 
Idem 

Vicepresidente 
Vocal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Para su publicucióo en el BOIBTÍN OUCIAI de ta provincia, y con el fin 
de que quienes se cousideraa agraviados 6 indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el t é r m i n o de diez diasante el S r . Presidente de la 
•Junta provincial , expido la presente, con el V .* Bi" del Sr . Presidente, en 
Campazas á 28 de Septiembre de 1907.—Antonio G o n z á l e z , — V ° B . Y E 1 
Presidente, Carlos D o m í n g u e z . 

Alcaldía coitílitutional dt 
Paludos del S i l 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 190», queda dé mani f i í s to 
en la Secretaria dé oste Ayunta 
miento por espacio de quince días , 

•para oir reclainacidnes. 
PulocioB del S i l 30 de Saptiembre 

de 11)07.— E l Alcalde, Manuel A l 
vares. . 

Don José Franco Vida l , Alcalde Pre-
• sideote de Urdíales del Pá ramo . 

Hago saber: Que por dest i tución 
del propietario, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, con la dotación anual de 
400 pesetas, t a q ú e s e ha de proveer 
con arreglo al párrafo 1." del ar
ticulo 123 de la ley Municipal en 
el plazo de quince dias, á contar 
desdo la inserción dol p resen té en el 
BOLETÍN OFICIA!.. 

U/diales del Pá ramo 30 de Sep-
tieosbre de 1907.—El Alcalde, José 
Franco. 

Hago saber: Que en vir tud de lo 
dispuesto en la circular de la Dele
gac ión Regia , inserta eo el BoisrÍK 
OFIOIAI número 113, del dia 20 del 
actual, se señala para la subasta do 
los intereses del Pósito de este 
Ayuntamiento, las cuatro de la 
tarde del cia 31 del próximo Octu
bre, en la sala capitular de ¿ste 
Ayuntamiento 

Urdíales del Páramo 30 de Sep
tiembre de 1907.—Ei Alcalde, José 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
V i l k l l i n o 

E n el dia de hoy se presentó en 
esta Alcaldía D . Florentino A l v a 
Gago, vecino de Vil laseca, mani
festando que su hijo Elpidio A l v a 

A lva rez se m a r c h ó hace tres dias 
de su casa siu su permiso, no sa
biendo el paradero ni l i d i rección 
que haya tomado. Sus seSas son: 
Edad 1(3 años , estatura regular.pelo 
c a s t a ñ o , ojos negros, sin barba y 
nariz regular; viste traje .de pana 
color café, .boina azul y llevá borce 
guies blancos. Va i n o o c u m e n t a d ó . 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l que E¡ fuere habido, se le 
detenga y conduzca á esta Alcaldía. 

Villublino 1.° de Octubre de 1907. 
—Juan F e r n á n d e z . 

Alcaldía conítitucional de 
Senavides : 

E ! día 13 del próximo mes de Oc 
tubre, de las quince á las diecisiete, 
t end rá lugar en el patio de la casa-
escuela de n iños de esta v i l l a , y 
ante una Comisión del seno del 
Ayuntamiento, la subasta para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos comprenoidas 
en la tarifa primera del Reglamento 
del ramo, para el año 1908, bajo el 
tipo de 16.8-12'43 pesetas, ú que as
ciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. 

L a l icitación se v e n ü c a r á por pu
jas i la llana, y el arriendo se h a r á 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayantamiento,sien
do preciso para tomar parte en la 
subasta depositar eo el acto de la 
m i s m a , ó previamente en la Deposi
taría de fondos municipales, una 
cantidad en metál ico equivalente al 
5 por 100 del tipo señalado; debien
do asimismo el rematante prestar 
fianza suficiente á satisfacción del 
Ayuntamiento . L a durac ión del 
arriendo será de uno á tres años ; y 
si en la primera subasta DO se pre
sentasen proposiciones admisibles, 
se verificará una segunda el dia 20 
del propio mes, durante las mismas 
horss, y en ella se admi t i rán postu

ras por las dos terceras partes del 
tipo seña lado . 

Benavides 27 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Aquil ino Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

E l día 20 del corriente, y hora de 
las doce de la mañana , t endrá lugar 
en la Casa Coosistorial de este 
Ayuntamiento la subasta de 6.952 
kilogramos de grano de centeno, 
procedente del l'ó?ito de este M u 
nicipio, y de un solar de 12 metros 
cuadrados, lindante por la derecha, 
casa de Pedro García; izquierda, 
otra de Carolina Tedejo; espalda, 
camino, y frente, calle del Ol ivo , 
cuyo remate lo presenc iará la Co
misión que dispone la prevención 
primera de la circular del Sr . Dele
gado Regio de Pósitos de 13 de Sep
tiembre próximo pasado. 

Alvares 2 de Octuore do 1907.— 
E l Alcalde, Nicasio Nazabal . 

A Icaldia conslilmional de 
L a Erc ina 

E l dia 17 del actual, de dos á cua
tro de la tarde, t endrá lugar en esta 
sala de sesiones, ante una Comisión 
de su seno, la primera subasta de 
arriendo de consumos á venta libre 
durante el año de 1¡I08, bajo el tipo 
de S.952'17 pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. S i la primera subasta no 
tiviera efecto por falta de l icitado-
res, se celebrará otra segunda y úl-. 
t ima, en igual tipo y condiciones, 
el dia 26 del actual, en el mismo 
sitio y hora que la primera. 

Para tomar parte, en la subasta 
d e p o s i t a r á n p r e v i a m e n t e " en "arcas 
muninipales el 5 por 100 del' tipo 
de subasta. 

La Erc ina 1." de Octubre de 1907 
— B l Alcalde, lieraardo G u t i é r r e z . 

A Icaldin constitucional de 
J'nuelo del P á r a m o 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1908, se halla expuesto á i 
público en esta Secre ta r ía por el t é r 
mino reglamentario, para oír recla-
m&ciones. . 

Pozuelo del Pá ramo 29 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, San
tiago P a n c h ó a . 

Alcaldía coxslUucional de 
M u r í a s de Paredes 

E l dia 13 dol corriente, y horas de 
una á tres de la tarde, t e n d r á lugar 
en la Casa Consistorial de esta v i l la , 
ante una Comisión nombrada al 
efecto, la primera subasta de arrien 
do á venta libre de las especies de 
consumos comprendidas en la tarifa 
primera,sujetas a l pago del impues
to en el próximo año de 1908, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de l ó . 4 l 3 ' 3 3 pesetas, á que 
asciende el cupo y recargos antori-
zados. S i dicha subasta DO diera re 
soltado, se celebrará lu segunda el 
20 del propio mes, y á las mismas 
horas, y en olla se admi t i r án pos
turas por ramos separados, siendo 
admisibles lus que cubran las dos 
terceras partes del tipo asignado á 
todos en junto y separadamente. 

Las subastas se verif icarán por 

el sistema de pujas á ¡a l lana, y para 
tomar parte eu ellas como Ucitado-
res, se necesita coosigoar previa
mente el 5 por 100 del importe del 
tipo por que se anancian. 

Murías de Paredes 1.° de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Aurelio Mar 
t í nez . 

Alcaldía constitucional de 
A l m a n i a 

E l dia 13 del corriente, de diez ú 
doce de la m a ñ a n a , t end rá l o g a r e n 
la Casa Cosistorial ¡a primera su
basta del arriendo á vento libre de 
los a r t ículos de consumos que so ha 
acordado gravar para el año de 
1908, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria, bajo el tipo de 
3.422'22 pesetas, á que asciende el 
cupo y rectirgos autorizados. 

La subasta se verificará por pu
jas á la llana, siendo preciso para 
tomar parte en ella depositar antes 
el ó por 100 del tipo señalado. 

S i la primera no tuviera efecto 
por falta de licitadores, s i ce lebrará 
segunda y ú l t ima el dia 20 del mis
mo mes, en el mismo local y hora 
que la primera, pero admi t iéndose 
posturas perlas das terceras partes. 

Almanza ¡V de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía eonstitucioml i e 
Castrillo de Cabrera 

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento é l 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1908, formado por la 
Comisión respectiva; dentro de di 
cho plazo se rán oídas las reclama
ciones que se presenten contra al 

.mismo. 
Casti-illo de -Cabrera .30 da Sep

tiembre de 1907.—El Álcalda, Fran
cisco Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
fflaXo 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión territorial de este 
Municipio por riqueza rús t i ca , pe
cuaria y urbana, así como la matr i 
cula industrial para el próximo a ñ o 
dé 1908, sé hallan expuestos al p ú 
blico eo esta Secretaria por t é r m i 
no de ocho y quince días , respecti
vamente, para- que durante ellos 
puedan ser examinados por los con 
tribnyentes del mismo en ellos ins
criptos y hacer las reclamaciones 
que consideren justa?; pues pasa
dos estos plazos no serán atendidas 
las que se presenten. 

Riaño 4 de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Ei ias Garc ía . 

Don Guillermo S a n t a m a r í a Berme
jo, Alcalde contitucional de San
tas Martas. 
Hago saber: Que el día siguiente 

al en que se cumplan diez hábi les , 
á contar del de la publ icación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, desde la hora de las 
diez, en que da rá principio, á lasdoce 
de la m a ñ a n a , en que t e r m ina r á , y 
por el sistema de pujas á la l lana , 
t e n d r á lugar en esta sala consisto
rial la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos y los recargos autorizados 
legalmente sobre las especies com
prendidas en la tarifa oficial v i 
gente . 

E l arriendo se verificará por el 
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periodo de uo año , que pr inc ip ia rá 
eo 1." de Enero próximo y termina
rá eo 31 do Diciembre de 1908, sir
viendo do tipo para e l remate la 
cantidad anual de 7.763 20 pesetas, 
á queoscieoden el cupo y recargos. 

Loa licitadorea c o c s i g a n r á o pre-
viamente c e n o g a r a n t í a pora hacer 
poetura, en la Depositariadel A y u n 
tamiento ó en poder de la Junta do 
subasta en el mismo acto de cele 
brarae é s t a , el importe del 5 por 100 
del tipo anual de la misma. 

E l rematante p res ta rá fianza en 
metá l ico depositando en arcas mu 
nicipales la cuarta parte del precio 
anual por que se adjudique el arrien
do, siendo de su cuenta los gastos 
que origine la ins t rucc ión del expe
diente, los de las obligaciones que 
en su v i r tud se otorguen y los de 
anuncios de la subasta eu dicho 
BOIBTÍH OFICIAL. 

E a el cuso de quo DO hnbiere re
mate en la primera subasta, se cele
b ra rá una segunda al dia siguiente 
del en que se cumplan diez, tam
bién hábi les , del s eüaUdo para 
aquél la , en el indicado local, & igua
les horas y por el mismo tipo, ad 
mi t iéndose posturas por las dos ter
ceras partes del establecido ante
riormente por un solo afio. 

E l pliego de condiciones se holla
rá de manifiesto' en la Secretaria 
del ayuntamiento . . 

Santas M.-.rtas.á. í de Octubre de 
1907.—Gui l le rmo Santamarta. —• 
P . S. M : E l Secretario,. Enr ique . 
P a l a c i á n . 

Don Emetetio de-la Iglesia Rodrí
guez, Secretario del Ayun ta 
miento de Valdemoro. y . 
Certifico: (¿ue al folio 24 y vuelto 

del libro de actas de la Junta m u n i 
cipal de este Distri to, consta la que 
copiada dice asi: «En la v i l la de V a l -
d e m o r a , & \ . ° de Octubre de 1907, 
previa la oportuna convocatoria, se 
han reunido en Junta municipal los 
soüores del Ayuntamiento: D. Cos
me Sarcia . .Alcalde Presidente: don 
Esteban Ooozúlez, D. Luis A l o n 
so, D. Jerónimo Alonso, D. Sinfó 
m ü o del Palacio y D. Florentino 
Fe rnández , y asociados: D. Manuel 
del R io , D. Modesto Camión, don 
Damián Mart ínfz, D. Juan Ortega 
y D. Antonio Bar to lomé, al objeto 
de discutir , y en su caso aprobar, 
ei presupuesto municipal ordinario 
para el a ñ o de H)08 votado por el 
Ayuntamiento eu 31 de Agosto y 
expuesto a l público por quince días 
sin que contra el mismo se haya 
preee&tcdo reclumaoióa a lguna . 

D í scu t idoda ten idameo tecada uno 
de loa a r t í cu los y relaciones que 
comprende dicho presupuesto, y 
encontrando en su totalidad confor
me con los servicios qne vienen á 
cargo de la Corporación munic ips l , 
asi corao de los recursos de la loca
lidad que SÍ estnhieoen para aten 
der á aquél los , se ha acordado por 
unanimidad prfstarle su aproba
ción, quedando en su consecuencia 
fijado el total da ingreso!) en 1 0 ! 8 
pesetds, y el de los eo 2.696 pese
tas, quedando por consiguiente on 
déficit, que será n cubrir con arbi
trios extnordinsr ios que eo so l i c i 
t a r á n , de 778 pesetas. 

Leídas acto seguido de orden 
del Sr . Alcalde por el infrascrito 
Secretario las Reales órdenes c i r 
culares de 1» dn Febrero de 1893, 
14 de Marzo de 1890, ij de A b r i l de 

I S 8 9 y la que ésta declara vigente 
de 3 de Agosto de 1878, y enterados 
los concurrentes, eo conformidad á 
lo prevenido en las r fg lss segunda 
á la qu in t a de dicha Real orden de 
15 de Febrero de 1893, teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han 
consignado cuantos recursos auto
rizan k s leyes vigentes, y que para 

enjugar dicho déficit es el medio 
menos gravoso para los vecinos el 
establecer un arbitrio extraordi
nario sobre ar t ículos no comprendi
dos en la tarifa general de consu
mos, acuerdan pqr unanimidad: 

1.° Que se proponga al Gobierno 
los recursos extraordinarios com 
prendidos en la siguiente 

T A R I F A de arbitrios para cubri r el déficit del presupuesto ordinario para el 
año de 1908, sobre a r t ícu los de arder no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos. 

ARTIODLOS 

Paja. 

Unidad 

Kilogramos 

100. 

Precio 
medio de 
la unidad 

Pesetas 

6 

unidad 

Pesetas 

1'50 

Consumo 
calculado du
rante el año 

Kilogramos 

51.867 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetaa 

778 

• i . " Que aparte del presupuesto 
y copia correspondiente, se cumpla 
con lo mandado eu la regla segun
da de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, remitiendo s i S r . Gober
nador c i v i l de la pruvionia, para su 
inserc ión en el BOIBTÍN OPIOIAI, co
pia l i teral de este acta, que a d e m á s 
ha de fijarse al público, y transcu
rrido el plazo á que se refiere la re 
g la cuarta, se manden á dicha uu-
toridud los documentos á que la 
misma sé contrae, pura que previos 
los informes prevenidos en la q u i n 
to, tenga á bisa eisvarlos al E x c e 
len t í s imo Sr . Ministro da la G o b í r -
nac ión con toda la brevedad posible 
que demandan los intereses mn-i ic i -
pales y dél Estado Con l o q u é s e dió 
por terminada la sesión, que firman 
los sefioréa concurrentes, cíe que 
ce r t i f i co .—El Alcalde Presidenta,. 
Cosme García. —Esteban Gonaález. 
— L u i s Alonso.—Jerónimo, Alonso. 
—Sioforiano - del Palacio.—Floron-
tiuo Fe rnández .—Manue l del Rio. 
Modesto Cascón .—Damián M u r t i -
nez .—Anton io 'Bár to ló 'mé .—Emete -
tio de la Igles ia .» 

Y para qué const j , y cumpliendo 
lo acordado, expido la presente v i • 
sada por el Sr . Alcalde eu Valdemo-
ra á 1." de Octubre de 1907.—Eme-
terio de la Ig les ia .—V.° B.°: E l A l 
calde. Cosme G a r d a . 

JUZGADOS 

Don Fernando Pérez Font n, Juez 
de primera ius táoc ia de esta v i l la 
y su partido. 
Por la presente' requisitoria, que 

S i inser ta rá en la Qnctla de M a i r i i y 
BOLETÍN OPIOIAI da esta provincia 
do León, ruogo y eocargo á todas 
las autoridades civi les , mi l i tares-y. 
ec les iás t icas , y ordeno á la Guardia 
c iv i l y agontea de la policía judicial , 
practiquen diligencias para la busca 
y ri'ecute du los efactos de culto que 
á cont inuac ión se detallan, y que 
fueron robados e i la noche del 3 al 
3 de Sap'.iembre ú l t imo de la ig le 
sia parroquial de Quiotanil ln de Ba 
bia, t é r m i n o municipal de Cabri l la-
nes, y caso de ser habidos los pon-
gao á disposición de esto Juzgado, 
con la persona ó perionas en cuyo 
poder se encuentran, si no just i f i 
can su debida adquis ic ión. A s i lo 
tengo acordado en e! sumurio que 
k s t r n y o por el indicado robo. 

Dada en Mnriss de Paredes á 3 da 
Octubre de 1907.—Fernacdn Pérez 
F o n t á u . — D . S . O . , Ange l D. Mar
tin . 

Efectos ro ia ios 
Tres patenas do plata sobredora

da, una de ellas de mayor tamafio y 
menor peso que h s otras dos. 

U n copón de pinta m u y labrada. 
U n cáliz de phta lisa, muy usado. 
U n •láliz de metal dorado en su 

pie y copa de plata, y que tiene en 
«n aqué! la siguiente inscr ipc ión: 
• Ridauru.» 

Don Fernando Pérez F o c t á o , Juez 
de primera uistsneia de esta v i l l a 
y su partido. 
Por el presente se ruega y encar

ga á todas las autoridades que den 
orden á sus depenjieuces para la 
b i s c a de los efectos que luego se
rán detallado.*, y que fueron robados 
de la iglesia parroquial del t é rmino 
de Cibril lanes. ' eu este partido j u d i 
c ia l , en-la nochá .del 2 al 3 de Sep
tiembre ú l t imo , y caso dn ser habi
dos los pongan á disposición de es
t é Juzgado , . juntamente con las 
personas en cuyo póder. lo, fueren, 
si no ncreditan su leg í t ima proce
dencia. As i lo tengo, acordado en 
providencia. dé ésta fecha dictada 
en la causa que instruyo por el 
mencionado robo.. 

Murias do Paredes 3 do Oitubce 
de 1907.— FerDandi Pérez F o n t í u . 
— P . M . da S. S . \ A n g e l D. Martia. 

.-. Efectos robados. . 

U n cáliz da plata, l iso. „ 
Una,patena de forma plana de 

plata sobradó .ana . 

Cédula de citacián 

E l S r . Juez de ins t rucc ióu del 
partido de Astor i :o , en providencia 
dictada hoy en sumario por disparo, 
ha acordado citar al testigo Enr i 
quo Mart ínez, vsciuo de Turcia , cu 
yo paradero se ignora , para que ea 
t é rmino da cinco días comparezca 
ante esto Juzgado i declarar; bajo 
npercibiraiento de pararlo el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Astorga 4 de O'.tubro do 1907.— 
E l Escribano, L i c . Germán Serrano. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

13-° DEPÓSITO RESERVA 
DE CABALLERÍA. 

Dispuesto en los a r t í cu los 236 al 
213 del Reglamento do 23 de Di
ciembre de 1896, para la i>jecucióo 
de la viganta loy do R' ic lufamientü 
y Reemplazo del Ejérci to , la obl iga
ción en que se oncueatran los i n d i 
viduos en s i tuación de reserva de 

pasar la revista anual prevenida,du
rante los meses de Octubre y N o 
viembre, se recuerda por medio de 
la presente circular á todos los indi -
viduosque e n c o n t i á n d c s e en la s i 
tuac ión de segunda reserva, se pre
senten á cumplir con el precepto-
que la referida ley les impone, para 
no incurr i r en falta, por la que pu
diera aplicárseles el castigo de que 
trota el art. 247 del expresado B e -
glamento y d e m á s disposiciones v i 
gentes. 

Lns residentes en loctlidades la. 
pasarán ante los Alcaldes respecti
vos, ó Comandante de puesto de la . 
Guardia c i v i l , cuyas autoridades 
formarán relaciones de los i n d i v i 
duos qne revisten, consignando en 
sus respectivos pases ia nota de 
«Revis tado .» 

Por ú l t imo , se ruega á los s e ñ o r e s . 
Alcaldes remitan á este Depósito, en 
la primera quincena de Diciembre, 
relaciones nominales de los i n d i v i 
duos que se hayan presentado al ac
to de la revista, s e g ú n dispone la 
regla 7.* de la Real orden-circular-
do 16 de Snptiembro í ie 1906, 
(2). O. n ú m . 208) dando cuer ta á l a , 
vez do les que hubiefen fallecido, 
con el fin de tener en todo tiempo 
exacto conocimiento de la s i tuación 
del personal de referencia. 

Valbdol id 4 de Octubre de 1907., 
— E l Coronel, Marqués de Casusoln. 

. BANCO DE ESPAÑA 

• LEóisr 

Habiéndose extraviado el resguar-, 
rio del depósi to transaiisible o ú m e 
ra 2.382, expedido en 4 de Junio de. 
1901 á favor de D. R; íáel Prada R e - , 
g ü e r o , se anuncin ul público por 
tercera vez;,para que el que se crea^ 
con derecho á reclamar, lo varifi-' 
que dentro do! plazo da dos mes^s á 
contar desde la primera inserción 
do este anuncio en los pei iódicos 
oücia les OaceU de M a d r i d y BOLB 
TIN OFICIAL de esta-provincia,, se
g ú n determina el art , 6,° do! Regla- -
monto vigente de esto B inoc; ad
virtiendo que ; transcurrido d i c h o , 
plazo sin reclamao;ón de tercero, se 
expedirá el correspundienta dupl i 
cado de dicho resguardo, ennlnndo 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

L ióo 8 de Octubre de 1907.—El 
Secretario, J o í é 0 - i a . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

PASTOS Y MADERA 
Se arriendan para guiado lanar 

los de inverr.ia de la oehssa de Bé-
cares, en el partido de La Bafieza. 
(Leóu.) susceptibles de mantener de 
800 á 1 000 reses L i s interesados 
pueden pas^r á dicho punto y con-
tratar coa el quo suscribe. 

También se ver.íleu en dicha de
hesa 4.000 piezas de encina seca, 
para rayos de curro. 

Bécares 6 de Ojtuhre de 1907.— 
Nemesio Mart ínez P a n c h ó n . 

LEÓN: 1007 
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